
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso : EJECUTIVO 

Referencia  : 850013103002-2010-00166-00  

Demandante : INPROARROZ S.A. 

Demandado  : NÉSTOR GABRIEL ROA FERNÁNDEZ Y DORA LUZ FERNÁNDEZ VACA 

 

La apoderada de la parte demandante mediante memorial de fecha 25 de febrero de 2022, informa al 

despacho que el demandado NÉSTOR GABRIEL ROA FERNÁNDEZ falleció el pasado 4 de noviembre 

de 2021 y solicita se continúe el tramite con  a cónyuge y también demanda dentro del presente proceso 

Sra. DORA LUZ FERNANDEZ VACA, para lo cual se memoran las disposiciones del artículo 68 del CGP, 

que a la letra dispone:   
 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.” 

 

Así las cosas, resulta procedente la sucesión procesal del demandado Roa, empero, como el litigante 

fallecido se encuentra representado por apoderado judicial, el proceso no se interrumpirá conforme las 

disposiciones del artículo 159 del CGP, por el contrario, los sucesores procesales luego de que acrediten 

la calidad en que desean actuar asumirán el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare, 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO ÚNICO: Ordenar la sucesión procesal del demandado NÉSTOR GABRIEL ROA 

FERNÁNDEZ (q.e.p.d.), terceros que tomaran el litigio en el estado en que se encuentre al momento 

de su intervención, acreditando la calidad de herederos de aquel. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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